
VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS (ART. 1 DECRETO 1879 DE 2008)
MATRICULA MERCANTIL (SI/NO) COMPROBANTE PAGO DERECHOS DE AUTOR (SI/NO) REGISTRO NACIONAL DE TURISMO (SI/NO)

ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL
GRUPO DE GESTION JURIDICA - CONTROL ESPACIO PÚBLICO

INFORME TÉCNICO DE VISITA A ESTABLECIMIENTOD DE COMERCIO

DATOS GENERALES
FECHA DE VISITA No.PRELIMINAR

OBJETO DE LA VISITA CHIP PREDIO:

PROPIETARIO ESTABLECIMIENTO No.IDENTIFICACIÓN

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO No.LICENCIA CONSTRUCCIÓN

AREA ESTABLECIMIENTO

No.IDENTIFICACIÓN

NOMBRE ESTABLECIMIENTO COMERCIO

NOMBRE PERSONA QUE LO ATIENDE

ACTIVIDAD DESARROLLADA VERIFICADA

ELABORADO POR: RECIBIDO POR:

ARQUITECTO O INGENIERO: FUNCIONARIO A CARGO:

LOCALIZACIÓN Y NORMA APLICABLE AL ESTABLECIMIENTO (SEÑALE CON UNA X SI APLICA)

DATOS GENERALES
20 DE MARZO DE 2026
VERIFICACIÓN POSIBLE
OCUPACIÓN INDEBIDA E.P

GERALDINE DE LOS ANGELES

TRATAMIENTO EDIFICABILIDADMEJORAMIENTO INTEGRAL DECRETO 555 DE 2021UPL:

BARRIO:

21
SAN CRISTÓBAL

20 DE JULIO

VISTA FRONTAL PREDIO

AREA DE ACTIVIDAD: PROXIMIDAD - APP - RECEPTORA DE SOPORTES URBANOS

LOCALIZACIÓN PREDIO CARRERA 8 # 22B - 47 SUR

VISTA LATERAL DERECHA PREDIOVISTA LATERAL IZQUIERDA PREDIOVISTA LATERAL IZQUIERDA PREDIO INTERIOR ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

INFORME TÉCNICO:
MAO606E

No. 2024544490101606E

0186.567.861 (VENEZUELA)

CARRERA 8 # 22B - 47 SUR NO APLICA

DISTRIBUIDORA JOSUÉ 1-9

GERALDINE DE LOS ANGELES 0186.567.861 (VENEZUELA)

40 M2
CARRERA 8

CALLE 23 SUR

CALLE 22A SUR

AAA0007TJDE



CONSULTA NORMATIVA (DECRETO 555 DE 2021)

CHIP PREDIO: AAA0007TJDE

UNIDAD DE PLANEAMIENTO LOCAL 21 SAN CRISTÓBAL

TRATAMIENTO: RENOVACIÓN

ÁREA DE ACTIVIDAD: ESTRUCTURANTE - AAE - RECEPTORA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL
GRUPO DE GESTION JURIDICA - CONTROL ESPACIO PÚBLICO

INFORME TÉCNICO DE VISITA A ESTABLECIMIENTOD DE COMERCIO
INFORME TÉCNICO:

MAO606E



CONCEPTO DE USO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

CUADRO DE USOS (COMERCIO Y SERVICIOS) (USO COMPLEMENTARIO TIPO 1)

CONVENCIONES (USO COMPLEMENTARIO)

(USO COMPLEMENTARIO)

AREA DE ACTIVIDAD (PROXIMIDAD) (RECEPTORA DE SOPORTES URBANOS)

ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL
GRUPO DE GESTION JURIDICA - CONTROL ESPACIO PÚBLICO

INFORME TÉCNICO DE VISITA A ESTABLECIMIENTOD DE COMERCIO
INFORME TÉCNICO:

MAO606E



CONCEPTO DE USO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

CONDICIÓN 3 (PERMITIDO YA QUE EL AREA DEL ESTABLECIMIENTO ES DE 40 M2)

MEDIDA DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 6, 7, 8 (MA6) (MA7) (MA8)

CUADRO DE CLASIFICACIÓN  ALTO IMPACTO AMBIENTAL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

CONDICIÓN 15 (PERMITIDO)

CONDICIÓN 20 (PERMITIDO)

CUADRO DE CLASIFICACIÓN BAJO O ALTO IMPACTO AMBIENTAL
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CONCEPTO DE USO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

MEDIDA DE MITIGACIÓN AMBIENTA 1 (MA1)

MEDIDA DE MITIGACIÓN AMBIENTA 2 Y 3 (MA2) Y (MA3)

MEDIDA DE MITIGACIÓN AMBIENTA 7 Y 8 (MA7) Y (MA8)

Fundamentalmente, el arquitecto adscrito a realizar la visita domiciliaria del expediente 2021584490101534E, se presentó en el lugar, que corresponde a la
dirección (CALLE 42 SUR NO. 78 B - 42, BARRIO TIMIZA, UPL 18 KENNEDY), encontrando una casa medianera de 3 pisos de altura, construida en pórticos
de concreto y cerramientos en bloque No. 9 con enchape cerámico color gris, puertas y ventanas en aluminio.

Al llegar al predio, el establecimiento comercial se encontraba en funcionamiento, (CHISPAS Y BRASAS RY) siendo atendido por la propietaria del
establecimiento comercial, la señora Elida Yesenia Vargas Poveda, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.057.710.510 de Bogotá, con la cual me
identifico debidamente como funcionario público, quién me permite el acceso al predio para realizar la correspondiente visita técnica, en donde se le manifiesta
a ella el motivo de mi presencia en campo, el cual tiene que ver con la averiguación de una posible perturbación, según queja en donde a una clienta le fue
vendido un pollo azado con excremento, a lo que se obtuvo como respuesta, que esa afirmación es totalmente falsa y que en el negocio solo se expende
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CONCEPTO DE USO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
Fundamentalmente, el arquitecto adscrito a la Inspección 4B Distrital de Policía, de la Localidad de San Cristóbal, Mauricio René Osorio Useche,
realiza la visita técnica del expediente No. 2024544490101606E, el día 20 de marzo de 2026, presentandose en el lugar que corresponde a la
dirección con nomenclatura (CARRERA 8 # 22B - 47 SUR  / BARRIO 20 DE JULIO / UPL 21 SAN CRISTÓBAL / TRATAMIENTO: RENOVACIÓN /
AREA DE ACTIVIDAD: ESTRUCTURANTE - AAE - RECEPTORA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS), Encontrando una edificación medianera de 2
pisos de altura construida en pórticos de concreto y cerramientos en bloque no. 9, ladrillo tolete común a la vista en fachada principal, puertas y
ventanas metálicas color blanco.

Al llegar al predio, con nomenclatura (CARRERA 8 # 22b - 47 sur), efectivamente encontramos una distribuidora de licores y cigarrillos, llamada
(DISTRIBUIDORA JOSUÉ 1-9), la cual se encontraba en funcionamiento, y procedo a ingresar al establecimiento comercial, siendo atendido por la
señora Geraldine de los Angeles Velázquez Zabala, identificada con cédula de ciudadanía venezolana #  0186.567.861, con la cual  me identifico
debidamente como servidor público, (CONTRATISTA) de la Alcaldía Local de San Cristóbal, y se le comunica el motivo de mi presencia en campo, la
cual se sustenta en la correspondiente verificación de una posible apropiación indebida del espacio público por parte del establecimiento comercial, ya
que en el expediente se evidencia canastas de cerveza sobre el andén, un furgón, y un motocarguero, que impiden la correcta movilidad de los
peatones sobre el andén.

A lo que se obtubo como respuesta, que desafortunadamente hay personas que no la quieren o le tienen envidia, y que aprovecharon la oportunidad
para tomar esas fotografías, con el objetivo de plantar la querella; Por lo que procedo a realizar la correspondiente solicitud de los documentos del
e stablecimiento comercial, como el rut, camara de comercio, secretaría de ambiente, bomberos, sayco y acimpro, obteniendo una copia vigente
en formato pdf de todos los documentos solicitados, los cuales se encuentran al día y en regla.

Durante la visita técnica no se evidenció manejo inadecuado de las  bebidas presentes, el establecimiento comercial según decreto 555 de 2021
es considerado de  (BAJO IMPACTO AMBIENTAL), debido a que el mismo no esgenerador de reciuduos peligrosos, ya que practicamente el
establecimiento comercial es una bodega de almacenamiento de bebidas embriagantes, gaseosas y cigarrillos, por otro lado el horario de
funcionamiento del establecimiento es diurno y no alcanza a generar un máximo de 55 decibeles, ni tampoco hay generación de emisiones al
exterior a no ser por el motocarguero y el furgon, por lo que se recomienda al inspector de policía citar a audiencia a la representante legal del
establecimiento comercial, la señora Geraldine De Los Angeles Velazquez sabala, para que realice un compromiso por escrito donde quede
claro los comportamientos o apropiaciones indebidas del espacio público en los cuales no debe incurrir.

De conformidad con el Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre de 2021, por el cual se adoptó la revisión general del Plan de Ordenamiento Terriorial
de Bogotá, el predio de la (CARRERA 8 # 22b - 47 sur), donde funciona el establecimiento objeto de la visita, se encuentra ubicado en la Unidad de
Planeamiento Local (UPL 21 SAN CRISTÓBAL), con Tratamiento de (RENOVACIÓN), regido bajo el AREA DE ACTIVIDAD ESTRUCTURANTE -
AAE - Receptora de Actividades Económicas, donde la actividad de: (DISTRIBUIDORA JOSUÉ 1-9)  , es clasificada como (COMERCIO TIPO 1), ya
que  su área construida es inferior a 500 m2, con clasificación de uso (COMPLEMENTARIO), ya que aquel contribuye al adecuado funcionamiento del
uso principal, con (CONDICIONES DE USO) 3, 15, 20, y (MITIGACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL) (MA1, MA2, MA3, MA7, MA8) las cuales en
términos generales (SE CUMPLEN), y según condición 3 si el área es inferior a 100 m2 (SE PERMITE SIN RESTRICCIÓN)
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MAO606E
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